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LCÍ-.-J qui l u Srtx. Alcaldtc J B«M-
larki ; ifoaii .la yii wyiwi d«l iíúnrííx 

irfa ]!,fJ »• fijo « j txap la r en «1 litio 
i* i i ^ s V j j i i t i K , doad* ^«rmanícsrá h M -
kl «í rot;l)0 del ciunory j i g u í w i t t . 

L¡-.- ¿ í c n t a r i o t c u i d a r á n d* cunsar-
tu lo: Boui 'tnuB cohccioDudcf ordo-

I » d « b * r i YírulcrnTAí* r.ada iñe. 

S E P U B L I C A L O S L U N E S , M I E R C O L E S Y V I E R N E S 

Se uuscribe «n ]« Contaduría de I» Diputación pvoTincial , & cuatro pe-
flrtR» cinenentfc céntimos el trimestre, ucno pesetas al semestre j quince 
pcastaa ai año, á los particulares, pagadas al solicitar la euscripción. Los 

?>ftges de fuera de la capital se harán por libranza del Giro mutuo, admi-
iándcse solo aúllos en um suscripciones de trimestre, y únicamente por la 

fracción de peseta que resulta. Las auscripciones atresadas £8 cobran 
coa aumento proporcional. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abonar&n la suscripción con 
arreglo á la escala inserta en circular de la Comisión provincial, publicada 
en los números de este BOLETÍN de fecha 20 y 22 de Diciembre de 1905. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, diez pesetas al año. 
Números sueltos Teinricinco céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto l u qut 
sean á instancia de parte uo pobre, se insertarán oficial
mente; asimismo cualquier anuncio concerniente al ser
vicio nacional que dimane de lai mismas; lo de interei 
particular previo el pago adelantado de veinte céntimo* 
de peseta por cadalfncí de inserción. 

Los anuncios & que hace referencia la circular de 1» 
Comisión provincial, fecha 14 de Diciembre de IDOS, en 
cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de No
viembre de dicho año, y cuja circular ha sido publicada 
en los BOLBTINBS OFKJIALBS de 20 y 22 de Diciembre ya 
citado, se abonarán con arreglo á la tarifa que en mencio
nados BOLETINES se inserta. 

P A R T E O F I C I A L 
rfísUenGlíi de! COUSBJO it Ministros 

SS. MM. el R E Y Don 
Alfonso X I I I y la R E I N A 
Doña Victoria Eugenia 
(Q. D. G . ) continíian sin 
novedad en su importante 
salud. 

De igual beneficio dis
frutan todas las demás per
sonas de la Augusta Real 
Familia. 

(0íata del día 26 de Febrero) 

M I N A S 
ANÜNOIO 

Se hace saber qnc han llegada i 
teta Jefatura, donde pueden pasar á 
recogerles los iuterefados, losí¡5 t i 
tulo» do propiedad de mióos expe
didos COD fecha 5 de Febrero por el 
Sr. Ooberoador civil, y cuya rela
ción stj ptibücó eo el BOLETÍN cúme 
¡o 18, correspondioiito al día 11 del 
corrieoto. 

León 23 de Febrero do 1907.—El 
Ingeniero Jife, E. CunMapitdra. 

O T R O 
- Habiendo reauccíado D. Oivid 

Diez, vecino de Bembibre, el expe-
(liecte de rígistro tiún. 8.552, do lu 
BIÍDII de hulla nombrada SanÉmilio, 
en término de Botza, Ayuntamiento 
de Folgoso de la Kibara, el Sr. Go 
bernador ha dcordado admitir dicha 
renuncia, declsrando csncelado el 
i xpediatte de r r fjret.cia y franco y 
legistrtble au tertoiio. 

León 23 de Febrero de 1907.—El 
Ingeníelo Jife, M. Cantakpiedra. 

DON ENRIQUE CANTAUPISDM Y CHl'SPO, 
INOENIHKO JEFE DEL D1STK1TO MI 
ÑERO DE KBTA PSOTINC14. 

Hago saber: Que por D. Emilio 
Fernández, vsciuu de L9óa, en re 
presentación de D. Juan Diaz, veci -
no de Gijón, se ha presentado en el 
Gobierno civil de esta provincia, en 
el dia ¡8 del m'üs de Febrero, 4 1 s 
diez, una solicitud de registro pi
diendo 21 pertenencias para la mina 
do hierro lia and a Japonesa, siti en 
término del pueblo de Gi-anio^o. 
Ayuntamiento de Boüai-, paraje 
miao de la Cuesta al Birdn! y L i 
Hoja pequeña.» Hace la doaignacióa 
do las citadas 21 pertenencias o:\ U 
forma siguiente: 

Se tendrá como pinto de patti is 
el ángulo Nordeste de la p.ire.l d) la 
casa de Ramón Penilla, vecino de 
Grandoso, y se medirán 000 metros 
al E., colocando la 1.' estaca; 300 
uetros al N la 2.'; 300 metros al O. 
la 3.'¡ 300 metros al S. la 4.", y cou 
300 metros al E se llegará al punto 
de partida, quedando cerrado el pe 
rimetro de las pertenencias solici 
tadas. 

Y habiendo hecho constar esto 
interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto pam que en ol tér
mino do trointa alas, contados desde 
su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposicioies los 
que so consideraien coa derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
segiiu previene el art. 28 del Ro 
glamento do Minería vigente. 

El expediente tieueol núm. 3.574. 
Lsón 20 de Febrero de 1907.— B. 

Cantahpicira. 

Ha£0 saber: Qu¿ por D. Manuel 
Fernández Méndez, vecino de Pon
tevedra, se ha presentado en el Go 
bierno civil de esta provincia, en ol 
dia 18 del mes de Febrero, á la una 
y cuarenta y cinco minutos, uoa so 

licitud de registro pidiendo 20 per 
tenencias para la mina de hierro lla
mado Fidel, sita on término del pue
blo de Los Mazos de SIelezna, Ayun
tamiento de Corullón, paraje <La-
maziis.» Hice la desigoac.óo de las 
citadas 20 pertenencias en h forma 
siguiente: 

Se tendrá como punto do partida 
e' ángulo Suroeste de h viña de 
Joaquín Pérez, vecino de Arnaielo. 
situada á la ma-gen izq'iDrda del 
rio Salmo, y se medirán al N. 100 
rastros; al O. 400 metros -il S 400 
metros; al E. 400 met-os; il N . 100 
metros; al E 200 metros; al N.'200 
metros, y al O. 200 metros, que• 
dando remado ol perímetro da las 
portenoncias solicitados. 

y habiendo hecho contar este 
interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, so ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del 8-. Gobernador, siu perjuicio do 
tercero. 

l.o que BO anuncia por medio del 
proseóle edicto para que en el tér
mino de treinta dias, contados desde 
sil f-ichi, puedan presentar en el 
Gubioruo civil sus oposi.iioaos los 
que SÍ cemsideraren coa derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
.segúa previona el art. 28 del Regla-
meato do Minería vigente. 

El expediente tieao el núm. 3.575 
León 20 de Febrero de 1907.—E. 

Cctntahpieira. 

OFICINAS DE HACIENDA 

A.DHINISTRACIÓN DE HACIENDA 
DE \k. PROVINCIA DE LEÓN 

Registros Usenles 
Circular 

Ha el BOLETÍN OFICIAL de 10 de 
Marzo de 1905, dijo esta Adminis
tración á los Ayuntsmientos de esta 
provincia lo siguiente: 

• Envista do la Real orden dictada 
con curácter general por el Mioisto-
rio do Hacienda en 20 de Enero úl
timo, inserta en el BOLETÍN OFICIAL 
do la provincia EÚm. 27, correspon
diente al dia 3 del mes actual, man

dando en la disposición 3.' de la 
misma que, en cumplimiento del ar
ticulo 2.° de la ley de 27 de Marzo 
de 1900, los Ayuntamientos y Jun
tas periciales de los pueblos en que 
no se haya formado el Registro fiscal 
de editicios y solares, procedan á la 
confección del mismo en ¡a forma 
que determina la Instrucción de 14 
de Agosto de 1900, sujetándose para 
ello á las prescripciones que expre
sa-a los apartados A, B.'Cy siguien
tes de la Itaal orden al pnucipi'j ci 
tada, esta Administración se cree en 
deber de llamar la atención de los 
Ayuntamientos á quienes la sobe- . 
rana disposición so relieve, para que, 
bieo penetrados do los veutsjosos y 
grandes beneficios que les puedo re
portar acogiéndose i olla, puesto 
que siendo el tipo de gravamen 
por que en la actualidad contribu-, 
yen por la riqueza urbana el. de 
2l'b0 por 100, quedaría reducido és 
to el 17'50 por 100 desde •:! ?.üo si 
guíente ul de la aprobación del men • 
ciuaado Registro, acuardeo ¡naio-
diatamoate do toner noticia oficial 
do la repetida Real orden y de esta 
circular, la formación del indicado 
Registro fiscal, poniéndolo acto se
guido en conocimiento de esta ofi 
cíao, ücompaüando sí efecto copia 
certificada del acta de la sesión en 
que dicho acuerdo sea adoptado, se 
¿úo se previene en el apartado letra 
A, á fin de que por parte de esta 
dependencia se cumpla á su vez cou 
lo dispuesto en el apartado B y de
más que preceptúa la Real orden ci
tada; procurando, ante todo, las ex
presadas Corporaciones, aconsejar á 
los contribuyentes del distrito, que 
al cubrir las hojas declaratorias de 
riqueza urbana, que al cfacto se les 
rep.irtirán, fijaa con la in:iyor exac
titud tü los los datos que las mismus 
comprenden, y muy especialmeate 
el referente al producto integro ó 
renta anual que pueda tener cada 
una de las fincas que posean dentro 
del término municipal; pues que de 
no hmerlo asi y resultar el Registro 
fiscal con deficiencias ó bajas on el 
cupo de conteibacióo señalado ac
tualmente á cada Ayuntamiento, 



esta Administración se re r i en la 
imposibilidad de aprobar el mismo. 

Finalmente, esta Administración 
debe preveoir á los AjUüUmieutos 
y Juntas periciales aludidos, que de 
no cumplir con cuanto se les ordena 
en las referidas superiores disposi
ciones, la misma, por sensible que 
ello la sea, no podrá por menos de 
proponer al Sr. Delegado de Hacien
da la imposición de las responsabi
lidades á que, según los casos, se 
hicieren acreedoras las repetidas 
Corporaciones.> 

Y como quiera que opesar del 
tiempo transcurrido los Ayunta
mientos que no tienen el Registro 
fiscal de edificios y solares aproba

do, no han cumpiido con el servicio, 
se les preriece que iamediatamon-
te y sin excusa ni pretexto alguno, 
procedan á su cumplimianto sin es
perar á que esta Administración 
tenga que adaptar las medidas de 
rigor reglamentarias que obligan do 
uua vez á la reatizjuióa üe este im
portante servicio, debiendo remitir 
los Ayuntamieutcs todos á que se 
alude, ta nert ficación de la sesióa 
del Ayuntamiento de que se hice 
mérito, que reproducirán los Ayun
tamientos que la hubiesen remi
tido. 

León 23 de Febrero de 1907.—El 
Administrador de Hacienda, Juan 
Montero y Daza. 

ANUNCIO 

Careciendo el Estado de peritos 
en los diferentes partidos judiciales 
que constituyen esta provincia, que 
puedan dedicarse á la tasación de 
las fiacac que ea cada partido exis
tan y sean conocidas como de la 
propiedad del Estado ó de origen 
desamortizable per el mismo, eu 
virtud de las leyes de desamortiza
ción, se hace público para que las 
personas que se crean con entidad 
legal pina c*r nombrados, presen
ten las solicitudes eu el tói mioo de 

fvincedias, ante el limo. Sr. Dele 
gado de Hacienda, ncompaSadns 
del titulo legal oficial que justifique 
su aptitud, debiendo indicar que 
los honorarios que les correspondan 
por ia tasación de las fincas que se 
les encomiende, los percibirán de 
los compradores de ellas cuando és
tas sean enajenadas pir la Hacien
da en virtud de la Instrucción de 
14 de Septiembre de 1903. 

León 20 de Febrero de 1907.—El 
Administrador de Hacienda. Juan 
Montero j Daza. 

ADMINISTRACION DE HACIENDA DE LEON 

Por acuerdo dei Sr. Delegado de Hacie.idn, fecha de hoy, so hace saber 
prorrogable plato de quince dias, & contar del uiguieute ú U publicaoióa leí pi 
mas, se sol citará del Sr. tiobcrmdor civil, sin otro >.v¡?o la caducidad de e 

IMKOOCIADO D E M I N A S 

á los dueños de las minas que á continuacióa se detallaa, que si eu el m -
asejt-.i uo sitisficen los débitos q io le* rem t<u por el canon de las mis
os concesiones. 

Número 
de la 

carpeta 

1.111 
1.165 

893 
29 
33 
61 

1.248 
1.262 
\ . m 
1.264 
1.231 
¡.238 
1.239 
1.240 
1.249 
1.251 
1.256 
i .-m 

Número 
del 

expediente 

2.080 
2.377 
1.289 
1.396 
1.3¿0 
1.794 
2.354 
2.645 
2.668 
2.709 
2.328 
2.482 
2.553 
2.551 
2.644 
2.708 
2.904 
2.913 

Nombres de las minas 
Clase 

del 
mineral 

San Marcos 
Nievas.... 
just ic ia . . . 
Naeetra Señora de laOoncepción 
Lezumu 
Amalia 
Pilar 
Sd&unda Paulina 
Maouela , 
tiamona , 
Uubdñ'ma 
Ampliación á CabsSioa 
l ' ju l in i 
Alffedo 
Alfredo 2.° 
Oabiñina 3." 
S.inta Teresai de Jesúa.. 

Hulla . . . . 
I.iem 
Cobro.... 
Hu l l a . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem . . . . 
Idem 
Ilem 
Uem 
IJeuj . . . . . 
Idem 
Idem . 
Idem... . 
I l»m 

Término municipal donae radican 
luí minas 

Matallana..... 
Cistiei na 
Be tuza 
Vegacerveia.. 
Idem 
Sun Emiüiuo. 
Fresnedo 
Toreoo 
Idem 
Idem 
Berlauga 
Idem 
Hem 
Idem 
Idem 
Idem 
Fabero. . . . . . . 
B-^rirjpp). 

Nombna de los dueños 

León 21 de Febrero de 1907.—El Administrador de Hacienda, Juun Mouteio y Duza 

Marees Viüuela.... 
José Satchez Diez. 
Julio Bertraud 
Antonio Martíoez . 
El mismo. 
Manuel F ló r ez . . . . 
Manuel Prendes..., 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo , 
El mismo , 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El m i s m o . . . . . . . . . 
El mismo 
El mismo .'. 

Vecindad 

Orzonsga 
Olleros 
Gijón 
Bilbao 
Idem 
Finisterre 
Qijón 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

ADMINISTRACION DE HACIENDA PROVINCIA DE LEON 
N E G O C I A D O DE M I N A S 

El Sr. Delegado de Hacienda de esta provincia, conformándose con lo propuesto por esta Administración, y en virtud de lo dispuesto en el art. 25 del 
Reglamento vigente para la administración y cobranza de los impuestos mineros, ha resuelto, en providencia de hoy, enajenar en pública subasta lai 
minas que á continuación se detallan, bajo las condiciones que seguidamente se expresan: 

Numero Numero 

expediente carpeta 

2.563 

.006 

1.048 1.7á0 

1 978 
2.021 

3.051 
3.052 
1.308 

.30Ü 

.f>36 
2.787 1.4¿6 
3.813 

Nombres de las minas 

San Julián 
Leitosa 1." 
Leitesi 2 * 
Leitosa 3 * 
Üuislu 1.' 
Buisin 3.' 
Buisáo 4.* 
Duerna 3 . ' . . . 
:j:i . tu Leocadia 
Birco oua 
Toribio 
Ampliación á Toribio. 
Oorbóo 
Angel 
Diego 
Manuela 
Sofia 
Emilia 
Dorita 
Non P'u* 

Ciases 
. del . 
mineral 

Hulla.. 
Hierro, 
Idem... 
Usm.. . 
Idem... 
Idem . . 
l i em. . . 
Uem.. 
Pjomu . 
ideal . . 
Hulla.. 
Idem.. 
O.-i 
Cobre. 
Idem.. 
Zinc.. 
Idem.. 
Uem.. 
Ilem.. 
[di'm.. 

Nombres de los dueños 

D. Dario Ornilla 
Autonio Conejero . . . . 

Idem 
ídem 
Ideco 
Idem 
Idem 
Sociodud «Kl O.o Espa&ol» 
0 José Otero Cendó i 
Idem , 
D. Lioncio de Arrese 
Idem 
D. Pedro Solis 

» Diego P.ilajo 
1 leai 
I). Aifjoso Uncqu'il u e . . . 
Uem 

Idem. 
Ilem 

Término municipal donde 
radican 

Paradasecu 
Idem 
Idem 
Luciilo 
.juintacilla de Somoza.. 
Idem 
lletu , 
Priaraoza del Bierzo.... 
Idem 
Alvares 
Idem 
Páramo del Sil 
Cármenes 
Idem 
Pusada do Valdeóu 
Idem 
Idem 
Idem 

I lera 

Número 
de perte
nencias 

Hectártat 

42 
54 
69 
54 
36 
20 
40 

190 
30 
64 
87 
50 

208 
25 
'¿8 
18 
12 
20 

154 
60 

Canon anual 

PmAu CU 

168 
324 
414 
324 
216 
120 
440 

1.140 
450 
960 
348 
200 

3.120 
37ó 
420 
270 
180 
301) 

2.310 
900 

MPITIMUMÓI 
Tipo para 

las subastas 

Veutai CU. 

600 » 
.800 » 
.800 » 
800 » 
200 * 
000 » 
000 • 
000 • 

.000 • 
000 » 
600 » 
666 «6 
000 » 
500 » 
000 » 
000 » 
000 » 
000 » 
000 » 
000 » 

P L I E Q O D E C O N D I C I O N E S 
1. ' Las subastas délas anteriores minas teudron lugar los días 14, 21 y 27 d i Marzo próximos, á las doce déla mañana, en la Delegación 

de Hacienda de esta provincia, ante el Sr. Delegado, Presidente; Interventor de Hacienda, Ingeniero de Minas, Administrador de Hacienda y Oficial 
del Negociado, como Secretario. 

2. * Para tomar parte en la subasta será necesario depositar previamente en la Depositaría-Pegaduria de Hacienda, ó en el acto de las Bubastas, ante 



el Sr. Presidenta, el 5 por 100 del valor de capitalización Je la mina ó minie que se pretenda subastar, cuya cantidad ee iugresari, si ee le adjudicase 
la taina, 4 cuenta del total por que sea rematada, devolvióndosi» al interendo «o el caso oe que no le sea adjudicada la mina. 

3. " No se «dmititán como lioitadores los que sean deudores á la Hucieuria, mieutras no acrediten estar al corriente en sus pagos. 
4. ' Los duefios de las minas podrán liberarles hasta el momento de Terificarae cnalqu er» de las tres subastas, pagando en el acto, y antes de levan

tarse la stíión. el descubierto, recargos y costas, y ios trimestres vencidos hasta el en que la hbereción se hsga. 
&." No será admitida postura que no cubrí el tipo de la subasta, que aer;V el mismo pura las tres 
6. " Si ee adjudicase una mioa a algúo postor, y dejase traoscurri! veinticnatro horas siu completar el pago total de la subasta, perderá el depósito 

consignado, que qoednri i faver del Estado. 
7. * Los interesados no podráu exigir otro titulo que U carta de pugc correspondiente, con la que acreditardn su derecho, para que previo aviso de 

eeta Delegación, pneda el Sr. Gobernador expedirles el titulo de propiedad, coa el cual inscribirán á su nombre en el Registro de U propiedad la misa 
subastada. 

i subastas. 
' Daza. 

l í a 

Lo que se hace público para conocimiento de los que deseen tomar parte en las si 
León'¿2 de Febrero de 1807.—El Administrador de Hacienda, Juan Montero y Da2 

TESORERIA DE HACIENDA 
DE W PSOV1NCU. D I LEÓN 

No hübiendo sido facilitado por 
Tarios Sres. AlcaldES-Prufidentes de 
los Ayuntamieutos á los Auxiliares 
de la Recandcción de Cor tribucio 
oes las certificaciones con el deslin
de de fit.cce ^millaradas á nombre 
de los contribuyentes deudores que 
figuran en las "relacior.es presenta-

, das i dichas autoridades per referi
dos Auxiliares, ó declaración pro
visional de fbllidos, en el plezo y 
formo que determina el art. 75 de 
la Instrucción de 26 de Abril de 
1S00, esta Tesorería les requiere, 
como Presidentes de les Juntas 
periciales, para que en el plezo 
de ocho dias, á contar desde la fecha 
del presente anuncio, remitan i esta 
dependencia, na excusa ni pretexto 
to alguno, las expresadas certitica 
cienes; en la inteligencia de qux, si 
no lo verifican, se propondrá al ilus-
trisimo Sr. Delegado de Hacienda 
la imposición de la multa de 15 pe
setas que señala el art. 181 de la re
ferida Instrucción, y cor. la que 
desde luego quedan conminndos, 
sin perjuicio de declorarles las res
ponsabilidades subsidiarias de los 
valores, según lo dispuesto en el 
apartado B del art. 46 de la misma 
Instruccióu. 

Lo que se hace público por medio 
del BOLEIÍN OFICIAL de la provincia, 
paro conocimiento de las autorida
des' que se encuentran en dicho 
caso. 

León 20 do Febrero de 1907—El 
Tesorero de Hacienda, Ramón Fer 
D&ndez. 

Teniendo en cuenta lo prevenido 
en el art 171 de la Instrucción de 
26 de Abril de 1900, y de cot-formi 
dad con el Sr. Arrendatario de las 
Contribuciones de esta prov¡nciu> 
esta Tesorería ha acordado designar 
para que tenga lugar la práctica de 
las liquidaciones trimestrales que al 
mismo se tienen que efectuar de los 
valores comprendidos en su periodo 
voluntario y ejecutivo por el orden 
de partidas que á continuncióo se 
citan, que se llevará á efecto ojus 
tándoee en un todo á lo dispuesto en 
la referida Instrucción, y en los dias 
que asimismo se expresan, corres
pondientes al tercer mee de cada 
trimestre, C en el anterior, en caso 
de que alguno de dichos días sea 
festivo. 

PAKTIDOS S i » 

Astorga 11 
La Biñeza 15 
La capital 9 
La Vectlla 17 

León, 2.* Zona 13 
íduriis IIB l'areces 20 
Poi.ferrada 12 
Rinüo 17 
Sahagún 10 
Valencia de Don Juan 18 
Villafranca del Bierzo 20 

Lo que se hace público en este pe
riódico oficial para conocimiento de 
los interesados. 

León 20 de Febrero do 1907.— F,l 
Tesorero de Hacienda, Ramón Fer
nández. 

INSPECCIÓN DE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

Aaonelo 
Habiéndose inetruido por los se

ñores Inspectores del tiibuto en loa 
años 1904 y 1905 expediente de 
ocultación contra los Sres. D. Luis 
González Fernández, D. Eduardo 
Barba, D. Melchor San Miguel y 
D Francisco Pérez, é ignorándose 
el domicilio de dichos señores, se 
les hace saber por medio del presea-
te anuncio, á fin de que dentro del 
término de diez dias, á contar del 
siguiente de la publicación del pre
sente, aleguen ante esta Inspección 
de Hacienda cuanto crean pertinen
te á su derecho y aporten las prue
bas convenientes á su defensa. 

León 21 de Febrero de 1907.—El 
Jefe de la Inspección, ílamón Fi-
guerola y Araiz. 

AUDIENCIA P R O V I N C I A L ÜE L E O N 
I R I I I I I I I L DE LO CO.STENClOSO-ADMISISTItATlVO 

Habiéndose ioterpuesto por el 
Procurídor D. Victorino Flórez, i 
nombre de D. Telesforo Gómelo 
Méadcz, con fecha nueve de los co
rrientes recurso conteocioso-gdmi-
uistrativo contra 1» resolución del 
Sr. Gobernador civil de esta pro
vincia, de nueve de Noviembre úl
timo, por la que se desestimó la re
clamación htcha por el D. Teles 
foro en el expediente oa que ee le 
destituyó oet cargo da Secretario 
del Ayuntamiento de Arganza, de 
coLforinidad con lo preceptuado eu 
e¡ articulo tieinta y seis de la ley 
reformada sobre el ejercicio de la 
j u risdiccióu contencioso - adminis
trativa, se hace público por medio 
de este anuncio en el BOLETÍN OFI 
CIAL de la provincia, para quu lle
gue i conocimiento de los qne tu 
vieren interés directo en el negó 
ció y quisieren coadyuvar en él ú 
la Administración. 

León catorce de Febrero de mil 
novecientos siete.—El Presidente. 
Pirblo Burgos.—El Secretario, José 
de Juana. 

Habiéndose interpoesto por el 
Piocurador D. Victorino Flórez. á 
sombre de D Argel Tthocfs Ro
drigues, como Regidor Sindico del 
AJ¡J« t u n i - i 1» de Pan Esteban de 
Vaiüueza, 'con fecha oiecisóis de 
Enero pasado recurso conteccicio-
administrativo contra el acuerdo 
dal Sr. Gobernador civil de esta 
prnvincin, de diecisiete de Octubre 
último, por el que so determina se 
parar el pueblo de Peñalba eu la 
posesióo del aprovechamiento de 
pistos del monte número tresciei, 
tos noventa y cinco del Ciitálogo, 
en los sitios denominados tRegue
ra del Chanillo, Trigales, Valle de 
la Taz.-, y Llamaseca», de coiiformi-
dad con lo preceptuado en ei ar
ticulo treinta y seis de la ley re 
formada sobre el ejercicio de la j u 
risdicción conté: cics* -aduiinistra-
tiva, se hsce público por medio de 
este anuncio en el BOIETÍN OFICIAL 
de la provincia, para que llegue á 
conocimiento de los que tuvieren 
interés directo en el negocio y qui -
sieren coadyuvar en él á la Admi
nistración. 

León cinco de Febrero de mil 
novecientos siete.—El Presidente, 
Pablo Burgos.—El Secretario, José 
de Juana. 

ArDNTAMIKNTOS 

AlcaMia constitucional de 
Oairilhnu 

Alistados y sorteados en este 
Ayuntamiento los mozos Antonio 
Caunedo Suárez, hijo ce Wenceslao 
y Feliciana; Juan Antonio Vega 
Kiescoy Julián González Alvarez, 
domiciliados que estuvieron los dos 
primeros en Meroy, y el último en 
Mena, y manifestándose de público 
que ao residen en la Peoinsula ellos 
ni sus padres, se les cita por medio 
del presente edicto para que compa
rezcan al acto de clasificación y de
claración de soldados del actual 
reemplazo, que ha de tener lugar en 
esta consistorial el dia 3 del entrante 
Marzo, á las siete de la mañana; 
apercibidos, que de no hacerlo así,«6 
les instruirá el oportuno expediente 
de prófugos. 

Cabrilla nos 15 de Febrero de 
1907.—El Alcalde, Enrique Alvarez 
Alonso. 

Alcaldía constitucional de 
Puente de Domingo Jilórei 

Debiendo ocuparse la Junta peri
cial en la confección de apéndices 
al amillaramiento para el año de 
1908, se hace preciso que los contri 
buyentes que han sufrido alteración 
en su riquez-i rústica y urbana, pre
senten relaciones de altas y bajas 

en la Secretaria de este Ayunta
miento, documentadas en forma, 
dentro del término de quince dias. 

Puente de Domingo Flórez 17 de 
Febiero de 1907 —El primei-Tenien-
te de Alcalde, Cáetor S. González. 

A lealdia ronititucional de 
Vega de Vtlcarce 

Quedo expuesto al público por tér-
miao de quince dias en la Secretaria 
de esto Ayuntamiento, á los efectos 
legales, el expediento y acuerdos de 
la Jacta municipal para el estable
cimiento de 01 bitrios extraordina
rios sobre el consumo de leñasy paja 
de centeno, á fin de cubrir el déficit 
de 6,346,58 pesetas que resulta eu 
el presupuesto municipal ordinorio 
del año corriente. 

Vega de Valcarce 22 de Febrero 
de 1907.—El Alcalde, Dario M. Cas-
tedo. 

Akaldia eomtitvcioml ie 
Fresnedo 

Fijadas definitivamente por este 
Ayuntamiento las cuentas munici
pales del año de 1900, se anuncia su 
exposición al pública por término 
de quince dias, en la Secretaría mu
nicipal, para oir reclamaciones. 

Fresnedo 17 de Febrero de 1907. 
—El Alcalde, Pedro Garcia. 

Alcaldía constitucional de 
Crímenes 

Se hallan al público en Secreta
ria, por plazo de quince dias, las 
cuentas de Depositaría y presupues
to, correspondieotes al año de 1906, 
para oír reclamaciones durante di
cho plazo. 

Crémenes 18 de Febrero de 1907. 
—El Alcalde, Bonifacio Miranda. 

Alcaldía constitucional de 
Tttrcia 

Las cuentas municipales corres
pondientes al año de 1906,se ha
llan expuestas al público en la Se
cretaria del Ayuntamiento por tér
mino de quince dias para oir recla
maciones. 

Turcia 19 de Febrero de 1907.— 
El Alcalde, Isidro Pérez. 
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E S T A P Í 8 T I O A D E M O K. T A L I O A D 

Defunciones por causas, por edades y por sexos ocurridas en esta capital durante el mes de Enero de 1907 
P O B L A C I Ó N D E H E C H O , S E S U N C E S 8 Ó , 1S.4SO H A B I T A N T E S 

CAUSAS DE LAS DEFUNCIONES 

NOMBNCLATDUA INTERNACIONAL ABREVIADA 

Fiebre tifoidea (vifus ibdominal) 
Tifus exantemático 
Fiebres ioteroniterites j caquexia palúdica. 
Viruelfc 
Sa raro pión • 
Esciirlatica • 
Coqueluche • 
Difteria j crup • • 
Grippe 
Cólera asiático 
Cólera Dostras. 
Otros enfermedades epidémica!1 
Tuberculosis pulmonar 
Tubarcalosis «e las menioges 
Otras tuberculosis 
Sífilis. 
Cáncer y otros tumoros mal'ffaos 
Meningitis si'ople 
Congestión, hemorragia y reblnndecimieüto cercbra 
Enfsvmedodes orgánicas del corvzón 
Bronquitis aguda 
Bronquitis crónica 
Pneumonía 
Otras eifirmedodes del aparato respiratorio.. 
Afecciones del estómagr. (menos cáncer) 
Diarrea y enteritis 
Diarrea en menores de dos afios 
Heri.ias, obstrucciones intestinales 
Cirrosis del hígado ' 
Nefritis y mal de Bright 
Otras enfermedades de los liñones, de la vegiga y dt 

sus anexos.... 
Tumores uo cancerosos y otras enfermedades de los ór 

gnnñ& genita!es de la mujer'. 
Septicemia puerperal (fiebre, peritonitis, flebitis puer 

peral).. • 
Otros accidentes puerperales 
Debilidad congénita y vicios de confurmación 
Debilidad senil. 
Sniuidios • • 
Muertes violentss 
Otras e-. fern íedodes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . - . 
Enfermedades desconocidas ó mal defibidas. 

TOTAI.ES pr a SEXOS . . . . . . . . . : . . . . : 

TOTALES POR EDADES. 

Se 0 
á 1 año 

V . 

De 1 
&4 aSoa 

V . H . 

De 5 
i 19 años 

V. H 

4 1 

De 40 
á 59 aSos 

H . 

3 2 
5 

De60 años 
en adelante 

t I 
1 

17 15 
32 

De edadea 
desco-
nocidaa 

IH. 

RESUMEN 

i m m BEHBRAS TOTAL 

4h 2b 
70 

D E M O G R A I P Í A . — M e s de Enero de 1907 
N A C I M I E N T O S N A C I D O S M U E R T O S 

LEGÍTIMOS 

Varones I Hembras 

28 19 

' ILEGÍTIMOS 

Varones Hembras 

I 

TOTAL 
LEGÍTIMOS 

Varones 

I 

Hembras 

ILEGITIMOS 

Varones í Hembras 
TOTAL 

DEFUNCIONES 

70 
León 14 de Febrero de 1907.—El Alcalde, Tomás MaUo López. 

JDZGADOS 

Dos Estanislao Saio. del Gustillo, 
Junz de pri<n4n instaaeia de 
Leóo y su partido. 
Hagu saber: Que en los autos eje

cutivas de que en lo inserto se liará 
mención, se dictó sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva 
dicen asi: 

%SenUncia—En la ciudad de León, 
á catorce de Febrero de mil novo 
cientos siete; el Sr. O. Estaaisiao 
Sala del Castillo, Juez de primera 
inetancia de la misma y su partido: 
habiendo visto el juicio ejecutivo 
promovida por D. Francisco Fer 

uúndez Llamuziros y Gutiérrez, 
propietario, de esta vaciodud. rep-'e-
sentado por el Pricurador D. Esta
nislao Gutiérrez Ecbeverri y defen • 
did" por el Letrado D. Jo^é 'Mam 
Lázaro, contra Joaquín Gutiérrez 
Suiir^z. vecina qui fué de Trabajo 
del C'imiao, sobre'paga de oiuco rail 
veintisiete pesetuí y trece cénti
mos, éintereses procedentes de rau
ta de un moliuo f prados limitrofjs, 
anticipos bichos pan pagar la con 
ftivbticióa y oíros coucoptns; 

í a l h que debo mandar y mando 
seguir la ejecución adelante contra 
el inmueble hipotecado por Joaquín 
Gutiérrez Juárez, vecino que fué de 

T.'obsj'i da! Camino, por la cintidad 
dn cinno mil veintisiete pesetas, 
trece céntimos, i-sterases y costas. 
has'.a hioer tr.'ioc-i y rumate del 
cni^ruo. 

Asi por ««ta sentOTcia. defiditive-
meots juz!» indo lo proauncio, man 
do y firmo.—Estanislao Sala del 
Castillo. =aPrnouociada en el mismo 
din.» 

T con objeto de que la sentencia 
ÍD--a,-t.i llegua ;¡ conocimiento del 
ej^cutido Jojquin Gutiérrez Juárez, 
d'jolarali en rebsldia. y delquese 
iguora el paradoro, á los oportunos 
efoctns se publica el presente en el 

6 

70 

BniETÍN OmctAi de la provincia y 
Gaceta de Madrid. 

D ido on Leóí á veinte do Febrero 
de mil novifiientos siete.—Estanis
lao Sala d"l Castillo.—Por su man
dado, EJunrdo do Nava. 

Don José Alonso Pereira, Juez da 
iostrneción de este partido. 
Por la presente requisitoria se 

cita, llama y emplaza al procesado 
por el delito de hurto de géneros, 
Lesraes Bayóu Fernández, soltero, 
de 17 años de edad, hijo de Mariano 
y Jacinta, natural de esta ciudad, y 
cuyo paradero se ignora, á fia de 
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'<]UA en el término de diez días com
parezca ante esta Jugado pi i ' i ser 
etoplizido en dichn causa; aperci
bido que, de DO verificarlo, le parará 
el perjuicio á que hubiera logar 7 so 
le declarará rebelde. 

Al propio tiempo, ruego y encar
go á todas he autoridades, tonto c i 
viles como militares j agentes de la 
policía judicial, procedan á la bus 
ca, captura y conducción i ¡n cár 
cel de este partido, poniéndolo i mi 
disposición, de expresado individuo, 
en caso de ser habido. 

Dado en León á 21 de Febrero de 
1907 —José Alonso Pereira Por 
Domenech, el Oficial, Antonio do 
-Paz. 

Cédula de citación 
Por la presenté,' y en virtud dé 

providencia dictada cou esta fúcha 
por el Sr. Juez de instrucción de 
este partido en carta-orden de la 
Audiencia provincial dé León, refa 
rente i causa por hurto de reses la 
nares, acordó so cite de compsre-

' cencía ante este Juzgado,dentro del 
término de cinco (lias, ó ¡en otro 
caso exprese de nlgoon manera su 
domicilio, al procesadóSantosúaetro 
Fernández, de 23 ¡ifios de edad, sol
tero, hijo de José y Andrea, natural 
de Castro, partido judicial de León, 
cuyo domicilio actual se ignora, 
con objeto do notificarle unn resolu 
ción de la Superioridad referente ¿ 
mencionado causa. 

Y paró que tenga lugar dicha ci 

tacióo coa arreglo i derecho, ha
ciendo saber al. propio tiempo á cal 
procesado su obligación de concu
rrir por este llamamiento, bajo aper
cibimiento que de 0 0 comparecer 
sin cansa legitima <)ue lo justifique 
lops:-or¡i el perjuicio consiguiente, 
expido la presente cédula en La 
Veoilla á 19 de Febrero de 1907.—El 
Actuario, Lic. Emilio Maria Solia. 

Oéiula de citación 

£1 Sr. Juez municipal de esta 
ciudad, por providencia de esta fe
cha, ha acordado c i t i rá Julián Al -
varez García, J o s é Viauela Diez 
(Maestro elemsntal) y Pedro ijatié-
rrez Sayón, solteros, de ignorado 
domicilio, par» que comparezcan en 
este Juzgado municíptl con las 
pruebas de que intenten valerse, el 
día 7 de Marzo, & las once horas,' 
para celebrar juicin do faltas por 
disparo de arma de fuego en la ca
lle de los Perales, casa ndm. 3, de 
esta ciudad, el .día 3 de Noviembre 
último. 

Y para publicar en el BOLETÍN 
OFICIA 1 de la provincia, según dis
pone el art, 178 de la ley de Enjui
ciamiento criminal, firmo la pre
sente en León á 21 de Febrero de 
1907.—El Secretario, Enrique ZJ-
tes. 

Don Antonio Pérez Alvares, Jaez 
municipal de Turcia. 
Hago saber: Que pura hacer pago 

á D. Heriberto García Mufliz, vecino 
de Gabilaues, de ciento cmcueafa 
pesetas y costas á que fué condena
do O. Joaquín Martínez Cantón, de 
igual vecindad, hoy de ignorada 
paradero, en juicio verbal civil se
guido en este Juzgado, se saca á 
pública subasta, como de le propio 
dad del Joaquín Maitínez, la finca 
siguiente: 

Una casa, situada en el casco del 
pueblo de Gabilanes, i la calle del 
Monte, cubierta de teja, con algu 
ñas oficinas altas, con su correspoo-
dienta corral, que mide próxima
mente trescientos setenta y ocho 
metros cuadrados, y linda entrando 
ó Mediodía, calle; derecha ú Orien
te, con casa de Julián Pérez; espal
da ó Norte, huerto de Pedro Gonzá
lez; izquierda ó Poniente, calle; va
lorada I U quiníeotas pesetas. 

El remate tendrá lugar el dia tre 
ce del próximo mes de Marzo, á las 
siete de la mañana, en la sata de 
audiencia de este Juzgado, sito en 
Armellada, casa del que provee. No 
se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras pirtes de la tasa
ción, y para tomar parte en la su 
basta será preciso que los licitádores 
consignen pMviameate sobre la 
mesa del Juzgado el diez por ciento 
de dicha tasación. 

Y por último, se advierte que no 
existiendo títulos de propiedad de 
la casa embargada, será de cuenta 
del comprador la habilitación de los 
mismos, debiendo de conformarse 

con la certificación del acta de re
mate. 

Dado en Armellada, distrito de 
Turnia, á diecieé's de Febrero de mil 
novecientos siete.—Antonio Pérez. 
—P. S. M.: E¡ Secretario, Agustín 
Martínez. 

Juígado municipal i t Mantilla Mayar 
Por defunción del que la desempe

ñaba en propiedad se halla vacante 
Ja Secretaría del Juzgado municipal 
de Macsilla Mayor, la cual habrá de 
proveerse conforme á lo dispuesta 
en el Reglamento de 10 de Abril 
de IR71. 

Los aspirantes á la misma presen
tarán sus solicitudes documentadas 
en el Juzgado municipal, dentro del 
término de ocho días, 1 cootar des
de la publicación de este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAt de esta pro
vincia. 

Mansilla Mayor 20 de Febrero de 
1907.—El Juez municipal, Andrés 
Vega. 

Don Pedro del Pozo Fernández, Juez 
municipal de Garruf». 
Hago sabir: Que pura hacer pago 

á Ü- Manuel Tascóo, vecino de Ga
rrafa, de la cantidad de ciento cua-

6a BOLETÍN OFICIAD DE LA PEOVINCIA DE LEÓN 

' - • • ' ' . TBUA «94. . 
Clasificación de dos hermanos de la misma edad en un 

mismo alistamiento.—En qué día han de enncúrrir las cir
cunstancias que en sus respectivos casos exige la ley para el 
.goce de unaexcepcióu.—Obligaciones (leloi mozosáquienes 
se hubiese otorgado alguna de bs excepcioues contenidas en 
el art. .87 de la ley.—Cuátdo haí de verificarse la clasifica
ción y.declorsción de soldados y resolverse sus incidencias. 
Concejales qué no pueden tomar parte en el acto.—Por quié • 
nes han de ser sustituidos.—En que casos son ejecutorios 
los fallos que dicten los Ayuntamieutos. 

TEMA 295. 
Reclsmaciones.—Excepciones sobrevenidas después de la 

declaración de soldados y antes de la víspera del dia señalado 
para trasladarse á I» capital los mozos—De las excepciones 
sobrevendas después de la víspera del día citado.—A qué 
mozos considera la le? prófugos.—Procedimiento para decla
rar prófugo á un mozo. 

TEMA '¿96. 
De la traslación de los mozos á lo capital de la provincia. 

Mozos que han de presentarse ante las Comisiones mixtas y 
en que dia han de hacerlo.—Prevenciones legales acerca de 
la conducción de ¡os mozos y documentos de que ha da ir 
provisto el comisionado.—Oumisiones mixtas de recluta
miento.—Facultadesy compatencia de las mismas.—Del jui
cio de revisión de exenciones y excepciones.—¿Son ejecuti
vos los fallos de las Comisiones mixtas?—¿Qué recursos con
cede la ley contra las resoluciones de las (Joiuisiones mixtas? 
Del ingreso de los mozos en Cajo.—¿Es obligatoria su pro-
sentación?—¿Qué documentos deben remitir los Jefes de las 
zonas a las Comisiones mixtas?—En qué forma ha de verifi
carse él ingreso?-iQuó efectos produce éste respecto á las 
soldados útiles y á los que quedan en situación de depósito? 

TEMA 297. 

Tramitación de los expedietvtei de excepciones sobreveni
das después del ingreso en Caja.—Circunstancia precisa para 
que pueda otorgarse.—Cuándo son baja en los Cuerpos los 
que obtuvieron la excepción.—Del señalamiento del coutin-
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ción-—Estado de guerra.—Consecuencias que de él se deri
van para la vida política de la ciudad. -

TEMA 282. 
Situación del Ayuntamiento una vez declarado el estado 

de guerra.—Consecuencias de asumir el maedo la Autoridad 
militar y de la resignación del de las Autorid ides civiles.— 
PrÍBÍones.:—¿». Administración municipal en su relación con 
ellas.-^Prisión preventiva;—Su duración, cómo se impone y 
cómo se levanta.—Prisión represiva, sus distintas escalas; 

TEMA 283. .'•_• ' 
Castigos gubernativo?.—Procedimientos, para imponerlos 

y Autoridades á quienes corresponde —Detención guberna 
tivo.—Procesos contra Concejales y Alcaldes.—Multas á los 
mismos. 

TEMA 284. 
Multas impuestas por la Autoridad municipal.—Su cuan

tía y aplicación.—Recursos contra las multas impuestas á los 
Ayuntamientos.—Sus plazos y tramitación.—Atenciones 
municipales en relación con las cárceles.—Concepto de al
gunos sistemas carcelarios. 

TEMA 285. 
Instrucción pública.—Obligaciones de los Ayuntamientos 

en relación con la misma.—Breve reseña de su organización 
antigua en España.—Organización actual.—Clasificación de 
las Escuelas.— lostruccióu primaria. —Categorías de los 
Maestros y forma de su no'-nbratniooto.— Escuelas de niños y 
niñas.—Escalafón de Maestros y Maestras.—Abono de habe
res.—Derechos pasivos y expedientes de jubilación de Maes
tros.—Administración central da Instrucción pública.—De
legaciones regias de ense&ai.'za.—Inspecciones de ense
ñanza. 

TEMA 286. 
Enseñanza pública y privada.—Su diferencia.—Estableci

mientos públicos de enseñanza.—Personal que los dirige.— 
Escuelas privadas.—Requisitos necesarios para su constitu
ción.—Carácter obligatorio y gratuito de las Escuelas de pri-
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renta y cuatro pesetas y demás res-
ponBabilidades, que le es en deber 
D. Manuel Rodríguez y su esposa 
D.'EmiliaTfapietlo.deesta vecindad, 
se saca & pública licitación el in-
mneble siguiente: 

Una casa, en el casco de este 
pueblo, á IR calle Real, de planta 
alta, cubierta de teja, mide de Me
diodía á Poniente, siete metros, y 
de Mediodía á Norte, ocho metros: 
linda Oriente y Poniente, herederos 
de Juan Vallarna; Sur, de Fabiin 
González, y Oeste, calle Real; tasa 
da en doscientas veinticinco pese
tas. 

El remite tendrá lugar en la sala 
de audiencia de ente Juzgado, sita 
en Oarrafe, el dia quino de Marzo 
próximo, y hora de las catorce; ad-
virtiend'j que no se admitirá pos
tura que no cubra las dos terceras 
partes de la tasación, y que el lici-
tador ha de consignar con antela
ción sobre la mesa del Juzgado el 
diez por ciento de la tasación; no 
constan títulos, y el comprador no 
podrá exigir otros que certificación 
del acta de remate. 

Dado en Garrafd á dieciocho de 

Febrero de mil novecientos siete.— 
Pedro del Pozo Por su mandado, 
Antonio de Celia. 

Don José Oblanca y Oblanca, Juez 
municipal de Sanegos. 
Hago saber: Que para hacer pago 

da noventa pesetas á D. Julio Fló-
rez, vecino de León, se saca á pú
blica subasta, y como de la propie
dad del deudor Esteban Llamaa, ve
cino de Sariegos, las fincas siguien
tes: 

1. ' Una casa, en el casco del 
pueblo de Sariegos, á la calle de las 
Barreras, señalada con el número 
cuatro, compuesta de planta baja y 
corral, que liúda O. y M., calle; P., 
casa de Guillermo Barazón, y N. , 
otra casa de Lorenzo Alvarez; tasa 
da en doscientas pesetas. 

2. ' ÜÜB t iern, centenal, en tér
mino de Sariegos, al sitio del Casti
llo, que hace dos celemines: linda 
Oriente, tierra de herederos de Pe 
dro Olivera; Mediodía, tierra de 
Agustín Kodriguez; Pooiente, ca
mino, y Norte, tierra de Isidoro 
Aller; tasada en treiota y siete pese 
tas cincuenta céntimos. 

3. * Una tierra, puesta de barci
nos, en dicho término y sitio del 

Llano del Corral, que htce dos he-
minas: linda Oriente, tierra de An
tonio González; Mediodía y Norte, 
camino; Poniente, tierra de Rai
mando Sierra; tasad» en cnsrenta 
pesetas. 

Cuya subasta tendrá lugar en la 
sala de audiencia de este Juzgado, 
sito en Azadioos, el dia ocho del 
próximo mes de Marzo, á las dos de 
la tarde; no constan títuloa, y el 
comprador se ha de conformar con
certificación del acta de remate, y 
para tomar parte en la subasta han 
de consignar los licitadores el diez 
per ciento de la tasación sobre la 
mesa del Juzgado, y no se admiti
rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo sefiaUdo. 

Dado en Azadinos i diecicéis de 
Febrero de mil novecientos siete.— 
José Oblanca.—Por su mandado, 
Mario Fernández. 

AyuntimUnlo de Turcia.—Comamos 
Eo los ocho dias siguientes al de 

la publicación del presente anuncio 
en el BOLBTÍK OFIOUL de la provin 
cia, todos los ganaderos del térmi
no municipal presentarán en la Ad

ministración del impuesto relacio
nes clasilícadas del número de reses 
que cada uoo posee, para la forma
ción del registro que determina el 
articulo noventa y tres del vigente 
Reglamento, como asimismo loa que 
con posterioridad sufran alteración-
so aumento ó baja, hnbrán de dar 
conocimiento, en Igual forma, den
tro de los ocho dias siguientes al de 
la indicada alteración. 

Turcia veintitrés de Febrero de-
mil novecientos siete.—El Arrenda
tario, Heriberto García. 

ANUNCIO PARTICULAR 

S R E S . A L C A L D E S V S E C R E T A R I O S 
A casa del Borgalés á comer bien-, 

y barato, plaza del Conde, donde 
estuvo el Banco de España. Precios 
de hospedaje 3,3*50 y 4 pesetas día, 

servicio.—León. 
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mera ensefiacza.—Escuelaspúblicasdeprimeraenseñanza.— 
Dependencia de les mismas.—Escuelas Normales y de pár
vulos de pricoora enseñanza y su dependencia.—Locales para 
Escuelas; sus condiciones.—Apertura y clausura de Es
cuelas. 

TEMA 287. 
Leyes üe reunión.—Sus antecedentes y aplicación.—Inter- , 

vención de la Autoridad gobernativa y municipal.—-Ley de 
Asociaciones.—Antecedentes históricos.— Asociacioces no 
permitidas.—Policía de espectáculos.—Su justificación.— 
Teatros.—Juntas de teatros.—Toros y circos.—Ley de pro
tección á la iüfancia.—Espectáculos eu la vis pública.—Fe
rias y mercados. 

TEMA 288. 
Estado civil de las personas —Clasificación por eu vecin

dad.—Vecinos.— Traufeuntes.— Domiciliados.— La mujer 
casada .y el menor.—Derechos que concede la vecindad.— 
Cargas que impuse.—Cambios de vecindad ó de domicilio.— 
Censos de población.—Su importancia.—Conceptos que de
ben abarcar.—Formación de los mismos —Penalidades con-
suontes á las faltas de redacción.—Cettificaciones del censo. 

TEMA 289. 
Censos electorales.—Forma de cocfecciensree.—Condicio

nes para ser icclnido como elector ó como elegible —Fecha 
de su publicación y manera do realizarla.—Procedimiento 
para la inclusión y esclusión eo el Censo electoral.—Recla
maciones y ceitifícaciones del mismo.—Junta central, pro
vincial y municipal del censo.—De la nacionalidad y de los 
Registros civiles.— Emigrantes.—Bagajes.-Obligacionee de 
los Ayuntamientos y Diputaciones provinciales en esta ma
teria.—Su legislación especia!. 

TEMA 290. 
El tervicio militar ¿es oblifratoritt—Tiempo y duración 

del servicio.—A qué clases y tiluaciones pueden pertenecer 
los mozos comprendidos en cada alistamiento.—Situaciones 
activas y en reserva.—Con qué individuos se reemplaza la 

fuerza del Ejército. —Ingreso voluntario en el Ejército.—En. 
qué casos les será de abono el tiempo que hayan servido-
corno voluntarios á los que les coriesponde por suerte ingre
sar en lus Cuerpos armados. 

TE<ÍA291. 
Formación del alistamiento —Qué elementos han de u t i l i 

zarse para llevarle á cfrcto.—Qué mozos han de ser inclui
dos.— Urden para su clasificación en el aiistamienío.—Reglas-, 
para clas.fioar lá residencia.— Quiénes han de concurrir á la, 
formación del alistamiento.—Quiénes han de autotizar el, 
acta correspondiente.—Responsabilidad por omisiones iode-
bidts.—Procedimiento para la rectificación de! alistamiento.. 
Mozos que han de ser excloidíis.—¿Pueden serlo á instancia 
de parte y de oficio? —Eo qué furmu han de ser citados para, 
el acto del sorteo los mozos alistados. 

TEMA 292. 
Del sorteo.—Modo de practicarlo.—A quién compete anu 

lar el sorteo y en qué caso.—En quéca:03 procede el sorteo 
supletorio.—Modo de efectuarlo; copias del acta de la clasi
ficación y declaración de soldados.—De las exclusiones del 
servicio por defecto físico y por difecto de talla.—Exclusión 
de religiosos y de operarles de establecimientos industriales. 
Exclusiones del servicio militar de mozos que están sufrien
do condena y de militares—Revisión de los mozos declara
dos por los Aynntamieatos mozes condicionales y excluidos 
temporal ó totalmente del servicio militar. 

TEMA 293. 
De las excepciones del servicio activo en les Cuerpos ar

mados.—Quiénes están exceptuados del servicio active por la 
ley en los Cuerpos armados.—Keglas para aplicar las excep
ciones del servicio activo en los Cuerpos armados.—Procedi-
mieoto para la talla y reconocimiento de los mozos ante los 
Ayuntamientos —A quién coiresponde la prueba de las ex 
cepciones.—Sucinta relación de las diligencias y documen
tos que han de contener los expedientes de excepciones y su 
tramitación.—Quiénes pueden formular oposición y en qué 
furnia. 


